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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 17 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se realiza segunda 
convocatoria de subvenciones para la financiación de la investigación, Desarrollo e innovación Biomédica 
y en ciencias de la salud en Andalucía, para el año 2013.

la orden de 22 de mayo de 2012, establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de la investigación, Desarrollo e innovación (i+D+i) 
Biomédica y en ciencias de la salud en Andalucía (BoJA núm. 116, de 14 de junio de 2012).

Mediante Resolución de 5 de abril de 2013 de la secretaría General de calidad e innovación, se convocan 
subvenciones para la financiación de la investigación, Desarrollo e innovación Biomédica y en ciencias de la 
salud en Andalucía para el año 2013, en las líneas proyectos de investigación y Recursos humanos.

Para fortalecer la actividad investigadora de las unidades de Gestión clínica del servicio Andaluz de salud 
y de las Áreas integradas de Gestión de las Agencias Públicas empresariales, la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales estima necesario convocar nuevas ayudas, consistentes en la incorporación de investigadores 
posdoctorales vinculados a las citadas unidades, o para la consolidación de Grupos de investigación en los que 
participen de forma conjunta en líneas de investigación.

De conformidad con lo dispuesto en la citada orden de 22 de mayo de 2012, y en base a la delegación 
de competencias efectuada en el artículo 2 de la orden de la consejería salud de 2 de julio de 2002, por la 
que se delegan competencias en materia de gestión económica, contratación administrativa y patrimonio (BoJA 
núm. 82, de 13 de julio de 2002), en relación con el artículo 6 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales,

R e s u e l V o

Primero. objeto.
convocar subvenciones de conformidad con la orden de 22 de mayo de 2012, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la 
financiación de la investigación, Desarrollo e innovación (i+D+i) Biomédica y en ciencias de la salud en Andalucía, 
para las siguientes líneas:

1. línea de Recursos Humanos para la investigación, desarrollo e innovación biomédica y en ciencias 
de la salud: 

Modalidad de incorporación de investigadores posdoctorales a Grupos del sistema sanitario Público 
Andaluz.

2. línea de acciones complementarias de investigación, desarrollo e innovación biomédica y en ciencias 
de la salud: Modalidad de Ayudas a Grupos de investigación.

segundo. Beneficiarios.
los requisitos generales que han de acreditar las entidades interesadas, la presentación y tramitación, 

el procedimiento para la concesión de las subvenciones objeto de la presente convocatoria, su abono y la 
justificación de gasto y destino se regirán por lo previsto en la orden de 22 de mayo de 2012.

Tercero. Financiación.
1. las subvenciones objeto de la presente convocatoria, se concederán de acuerdo con las disponibilidades 

presupuestarias existentes, con cargo a los créditos presupuestarios de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales correspondientes a las siguientes aplicaciones presupuestarias, y por una cuantía máxima de 
1.321.080,00 euros: 

 0.1.16.00.01.00.443.02.41K 660.540,00 €
 3.1.16.00.01.00.443.02.41K.2014 660.540,00 €
2. la cuantía máxima total destinada a la modalidad de incorporación de investigadores posdoctorales a 

Grupos del sistema sanitario Público Andaluz será de 654.480,00 €.
la cuantía máxima total destinada a modalidad de Grupos de investigación será de 666.600,00 €.
3. según dispone el artículo 5.5 de la orden de 22 de mayo de 2012, eventuales aumentos sobrevenidos 

en el crédito disponible, posibilitarán una resolución complementaria de la concesión de la subvención que 00
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incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisitos y evaluadas de forma favorable, no hayan sido 
beneficiarias por agotamiento del mismo.

cuarto. Presentación de las solicitudes.
conforme a lo indicado en los artículos 10 y 11 de la orden de 22 de mayo de 2012, las solicitudes de 

las subvenciones para las distintas líneas convocadas se presentarán ajustándose a los formularios que figuran 
como Anexos i de la presente Resolución, y exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/salud.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la orden de 22 de mayo de 2012, el plazo de 

presentación de las solicitudes será de diez días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sexto. evaluación y selección de las solicitudes.
1. la evaluación de las solicitudes se llevará a cabo de acuerdo con los criterios objetivos fijados, 

conforme a lo indicado en el artículo 14 de la orden de 22 de mayo de 2012, enumerados en el apartado 12.a) 
de los cuadros resumen.

2. la comisión de evaluación podrá establecer una puntuación mínima obtenida en cada criterio de 
evaluación necesaria para pasar a la evaluación del resto de criterios.

3. una vez evaluadas las solicitudes la comisión de evaluación definida en el artículo 15 de la orden de 
22 de mayo de 2012, en función de las disponibilidades presupuestarias, emitirá informe de evaluación.

séptimo. Pago y justificación.
el pago y justificación de las distintas anualidades se efectuará según lo indicado en los artículos 25 y 

27 de la orden de 22 de mayo de 2012.

octavo. objeto de la línea de Recursos Humanos para la investigación, desarrollo e innovación biomédica 
y en ciencias de la salud.

De acuerdo con el artículo 1 y el apartado 1 del cuadro Resumen de la orden de 22 de mayo de 2012, 
el objeto de estas subvenciones es la financiación de actividades de fortalecimiento de los recursos humanos 
en i+D+i Biomédica y en ciencias de la salud en el ámbito del sistema sanitario Público de Andalucía y de los 
centros de investigación dependientes de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, mediante la 
vinculación de investigadores postdoctorales a las unidades de Gestión clínica (uGc) del servicio Andaluz de 
salud (sAs) y a las Áreas integradas de Gestión (AiG) de las Agencias Públicas empresariales (APe), acreditadas 
o en proceso de acreditación. los investigadores seleccionados se vincularán a la uGc o AiG del sistema 
sanitario Público de Andalucía (ssPA), especificada en la solicitud.

los candidatos contratados deberán cumplir objetivos anuales individuales establecidos por el propio 
candidato en su programa de trabajo para el período solicitado, el cual debe ser acordado con la Dirección de la 
uGc o AiG a la que se vincula y ha de estar necesariamente enmarcado en las líneas de investigación, desarrollo 
e innovación establecidas en el Plan de i+D+i de la uGc o AiG en el seno de la cual se produzca la acción.

si el investigador seleccionado en esta convocatoria tuviera un contrato vigente de investigador Postdoctoral 
a través de cualquier otro programa de una Agencia pública o privada, la subvención concedida complementará 
el contrato vigente hasta la cantidad total del importe del contrato derivado de esta convocatoria.

noveno. cuantía máxima a conceder y duración de las actividades de la línea de Recursos Humanos 
para la investigación, desarrollo e innovación biomédica y en ciencias de la salud.

las ayudas previstas están destinadas a la financiación del coste total de contratación de investigadores 
posdoctorales vinculados a las uGc del sAs y a las AiG de las APe del sistema sanitario Público Andaluz, que 
acrediten una sólida trayectoria investigadora en el campo de la salud, con las siguientes cantidades máximas a 
financiar:

a) Doctores de acreditada trayectoria investigadora: Doctores que hayan obtenido el título de Doctor 
entre el 1 de enero de 1998 y el 31 de diciembre de 2008. la cuantía máxima será de 45.000 € anuales, 
durante dos años, y en total 90.000 € por solicitud. 

b) Doctores recientemente titulados para perfeccionar su formación. Doctores que hayan obtenido el 
título de Doctor con fecha posterior al 1 de enero de 2009. la cuantía máxima será de 36.000 € anuales, 
durante dos años, y en total 72.000 € por solicitud. 00

03
57

39



Núm. 210  página � Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de octubre 2013

Décimo. Datos sobre las actividades para las que se solicita la subvención de la línea de Recursos 
Humanos en investigación, desarrollo e innovación biomédica y en ciencias de la salud.

las solicitudes serán formuladas por la entidad beneficiaria. el apartado 5 del Anexo i de solicitud 
contendrá los datos completos sobre las actividades, que se relacionan a continuación.

a) Datos completos sobre la actividad, con el programa científico a realizar durante los años del contrato, 
dentro de las líneas del Plan de i+D+i de la uGc o AiG a la que se desea vincular.

b) currículum vitae de la persona propuesta para su contratación.
c) currículum vitae de los 5 últimos años de la uGc o AiG a la que se desea vincular.
d) Declaración responsable manifestando estar en posesión de autorización de la dirección gerencia del 

centro donde se va a realizar la actividad.

undécimo. Gastos subvencionables. 
se podrá financiar un máximo del coste total de contratación de un investigador posdoctoral por cada 

uGc o AiG del ssPA. se entiende por coste total de contratación a la suma del salario o retribución bruta más 
la cuota patronal de la seguridad social a cargo de la empresa. la duración de la actividad será de un máximo 
de dos años para Doctores de acreditada trayectoria investigadora y de dos años para Doctores recientemente 
titulados para perfeccionar su formación.

Duodécimo. evaluación y selección de solicitudes de la línea de Recursos Humanos en investigación, 
desarrollo e innovación biomédica y en ciencias de la salud.

la evaluación de las solicitudes se llevará a cabo de acuerdo con los criterios de valoración objetivos que 
se detallan a continuación y que se encuentran entre los enumerados en el apartado 12 del cuadro resumen 
de la línea de Recursos Humanos para la investigación, desarrollo e innovación, de la orden de 22 de mayo de 
2012.

1. Valoración de los méritos curriculares del candidato (hasta 40 puntos), de los cuales:
a) Publicaciones de los últimos 5 años indexadas en el Journal citation Report (JcR), debiéndose indicar 

aquellas en las que se figure como persona autora de correspondencia (hasta 30 puntos).
b) otros méritos: movilidad, formación sanitaria especializada (hasta 10 puntos).
en la contabilización de los plazos indicados anteriormente se excluirán las interrupciones acreditadas 

debidas a los motivos que se citan a continuación: períodos de descanso derivados de maternidad o paternidad 
disfrutados con arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el Régimen General de la seguridad 
social (se aplicará una ampliación de 1 año por cada hijo); grave enfermedad o accidente del solicitante, con 
baja médica igual o superior a los 3 meses (se aplicará una ampliación igual al periodo de baja justificado, 
redondeando al alza a meses completos); atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a 
lo recogido en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia (se aplicará por un periodo mínimo de 3 meses y se aplicará una 
ampliación igual al periodo justificado, redondeando al alza a meses completos).

2. interés y relevancia científica del plan de trabajo propuesto (hasta 20 puntos). se valorará la calidad y 
viabilidad de la actividad investigadora, la hipótesis y del grado de competencia sobre el estado del conocimiento 
propio del tema; novedad, la originalidad e innovación de la propuesta; la claridad y concreción en la formulación 
de los objetivos; la adecuación metodológica a los objetivos propuestos, el plan de trabajo, distribución de tareas 
y cronograma, las infraestructuras disponibles y capacidad de gestión; la transferibilidad a la práctica clínica y el 
impacto de la actuación en la capacidad de i+D+i de la entidad beneficiaria.

3. Valoración de la uGc o AiG a la que se vincularía la persona candidata (hasta 40 puntos). se valorarán 
los siguientes criterios:

a) los resultados alcanzados en la evaluación de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años, antes 
del ajuste condicionado a la consecución de los objetivos del contrato-Programa del centro sanitario. en este 
criterio será necesario haber alcanzado al menos un promedio del 75% de los objetivos totales fijados en los 
acuerdos de gestión de las mismas. en aquellas uGc o AiG con un tiempo de creación inferior a cinco años, el 
promedio que se considerará será el de los años de funcionamiento de la misma.

b) Haber incluido objetivos de investigación en sus acuerdos de gestión, como mínimo en los dos últimos 
años, con un peso medio interanual igual o superior a cinco puntos.

c) número de guías de Práctica clínicas y Documentos de consenso publicados.
d) número total de publicaciones en revistas del 1.er y 2.º cuartil.
e) número total de publicaciones en revistas del 1.er decil (JRc) como primer o último autor.
f) número total de publicaciones en otras revistas del 1.er cuartil (JRc) como primer o último autor.
g) número total de publicaciones en revistas del 2.º cuartil (JRc) como primer o último autor.00
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h) Factor de impacto total (JRc).
i) número de patentes e innovaciones tecnológicas.
j) número de ensayos clínicos Fase i y Fase ii o ensayos clínicos independientes.
k) número de proyectos de investigación de convocatorias competitivas con investigador principal de la 

uGc o AiG.
l) número de contratos de i+D+i con la industria y empresas, con excepción de los ensayos clínicos.

Decimotercero. objeto de la línea de acciones complementarias de investigación, desarrollo e innovación 
biomédica y en ciencias de la salud.

De acuerdo con el artículo 1 y el apartado 1 del cuadro Resumen de la orden de 22 de mayo de 2012, 
el objeto de estas subvenciones es la financiación de actividades de i+D+i Biomédica y en ciencias de la salud 
en el ámbito del sistema sanitario Público de Andalucía y de los centros de investigación dependientes de la 
consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, para acciones complementarias de investigación, desarrollo e 
innovación biomédica y en ciencias de la salud, mediante Grupos de investigación participados por cuatro o más 
grupos pertenecientes a unidades de Gestión clínica (uGc) o Áreas integradas de Gestión (AiG) del sistema 
sanitario Público Andaluz, con una duración máxima de dos años.

Decimocuarto. líneas estratégicas de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales para la línea 
de Acciones complementarias de investigación, desarrollo e innovación biomédica y en ciencias de la salud.

1. Grupos de investigación que cuenten con las siguientes características:
a) estar constituidos por grupos de investigación de uGc o AiG pertenecientes a cuatro o más centros 

del sistema sanitario Público Andaluz.
b) Tener al menos tres publicaciones científicas conjuntas indexadas en el JcR y posicionadas en el 

primer cuartil de su área de conocimiento, en los últimos 5 años.
d) Tener un proyecto de investigación obtenido por financiación pública competitiva activo donde 

participen al menos tres de los centros del Grupo. 
2. el objeto de investigación debe estar incluido en alguna de las siguientes líneas:
a) Problemas de salud prioritarios:

1.º enfermedades neurológicas y mentales.
2.º envejecimiento.
3.º enfermedades infecciosas.
4.º cáncer.
5.º Diabetes y obesidad.
6.º enfermedades cardiovasculares.
7.º enfermedades raras.
8.º enfermedades respiratorias.
9.º enfermedades del aparato locomotor y tejido conectivo.
10.º enfermedades hepáticas y digestivas.
11.º enfermedades crónicas e inflamatorias.

b) investigación en salud Pública y servicios de salud.
c) investigación en Terapias innovadoras: Terapia celular y medicina regenerativa, Genética clínica y 

nanomedicina.

Decimoquinto. cuantía máxima a conceder para los Grupos de investigación.
1. la cuantía máxima a conceder será de 132.000 € por solicitud y por cada Grupo de investigación 

subvencionado para el período completo de dos años.
2. sólo serán subvencionables los Grupos de investigación cuyas actividades de investigación estén 

dentro de las líneas de investigación, desarrollo e innovación establecidas en el Plan de i+D+i de la uGc o AiG, 
en el seno de las cuales vaya a desarrollarse la acción.

Decimosexto. Datos sobre los Grupos de investigación para las que se solicita la subvención.
el apartado 5 del Anexo i de solicitud contendrá los datos completos sobre la actividad que se relacionan 

a continuación:
1. Memoria de la actividad propuesta, en el marco de la investigación clínica, y organización funcional 

del Grupo de investigación.
2. currículum vitae de los grupos de investigación de cada uGc o AiG participantes en la actividad.
3. Declaración responsable manifestando estar en posesión de autorización de la dirección gerencia del 

centro donde se va a realizar la actividad. 00
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Decimoséptimo. Gastos subvencionables. 
1. Gastos de Personal. Financiación del coste total de contratación de dos investigadores o técnicos de 

apoyo. la cuantía máxima anual a conceder será de 33.000, 26.000 o 21.000 € íntegros anuales, según se 
trate, respectivamente, de:

a) licenciados universitarios o equivalentes.
b) Diplomados, graduados o equivalentes.
c) FP2 o Técnicos superiores.
se entiende por coste total de contratación a la suma del salario o retribución bruta más la cuota 

patronal de la seguridad social a cargo de la empresa.
2. Desplazamientos, alojamientos y manutención, debidamente justificados, según las cuantías máximas 

de indemnizaciones por razón del servicio establecidas por la Junta de Andalucía y exclusivamente aplicables 
a la celebración de reuniones de coordinación del Grupo investigador y a las personas que forman parte del 
mismo, para la planificación de las actividades previstas. 

Decimoctavo. evaluación y selección de solicitudes.
la evaluación de las solicitudes se llevará a cabo de acuerdo con los criterios de valoración objetivos que 

se detallan a continuación y que se encuentran entre los enumerados en el apartado 12 del cuadro resumen de 
la línea de acciones complementarias de la orden de 22 de mayo de 2012.

1. Valoración de la calidad científico-técnica y de la viabilidad de la propuesta (hasta 50 puntos): se 
valorará la relevancia científico-sanitaria de los objetivos planteados por el Grupo de investigación; viabilidad 
y riesgos o limitaciones de la propuesta; metodología y plan de trabajo; organización funcional del Grupo de 
investigación.

2. Valoración del equipo investigador (hasta 50 puntos). se valorará la producción científica propia del 
Grupo de investigación en los últimos 5 años, considerando que una publicación es propia del Grupo cuando en 
la publicación participen, como autores, miembros de al menos 3 de los centros integrantes de la solicitud: 

a) los resultados alcanzados en la evaluación de los acuerdos de gestión de las uGc y AiG de cada uno 
de los grupos de los centros participantes, antes del ajuste condicionado a la consecución de los objetivos del 
contrato-Programa del centro sanitario. en este criterio será necesario haber alcanzado al menos un promedio 
del 75% de los objetivos totales fijados en los acuerdos de gestión de cada una de las uGc y AiG participantes en 
el Grupo de investigación. en aquellas uGc o AiG con un tiempo de creación inferior a cinco años, el promedio 
que se considerará será el de los años de funcionamiento de la misma.

b) Haber incluido objetivos de investigación en sus acuerdos de gestión, como mínimo en los dos 
últimos años, con un peso medio interanual igual o superior a cinco puntos, para cada una de las uGc y AiG 
participantes en el Grupo de investigación.

c) número de guías de Prácticas clínicas y Documentos de consenso publicados.
d) número total de publicaciones en revistas del 1.er y 2.º cuartil.
e) número total de publicaciones en revistas del 1.er decil (JRc) como primer o último autor.
f) número total de publicaciones en otras revistas del 1.er cuartil (JRc) como primer o último autor.
g) número total de publicaciones en revistas del 2.º cuartil (JRc) como primer o último autor.
h) Factor de impacto total (JRc).
i) número de patentes e innovaciones tecnológicas.
j) número de ensayos clínicos Fase i y Fase ii o ensayos clínicos independientes
k) número de proyectos de investigación de convocatorias competitivas con investigador principal de la 

uGc o AiG.
l) número de contratos de i+D+i con la industria y empresas, con excepción de los ensayos clínicos.

Decimonoveno. la presente Resolución tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 17 de octubre de 2013.- el Viceconsejero, Aquilino Alonso Miranda.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES 

SOLICITUD
SUBVENCIÓN/ES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (I+D+I) BIOMÉDICA Y
EN CIENCIAS DE LA SALUD EN ANDALUCÍA.
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: LÍNEA DE RECURSOS HUMANOS PARA LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN
BIOMÉDICA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD.

00
20

25
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/A
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D

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

(Hoja  1 de 4) 

de de de (BOJA nº de fecha )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO

V M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a 
través del Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el 
que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

3 DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C. Postal:

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

00
03

57
39



Núm. 210  página 12 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de octubre 2013

(Hoja  2 de 4) ANEXO I

00
20
25
/1
/A
07
D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)

Solicitadas

Fecha / Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

Minimis (en su caso) 
(S/N)

€

€

€

Concedidas

Fecha / Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

Minimis (en su caso)
(S/N)

€

€

€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe

de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / 
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada tramitación de las solicitudes. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección General de Calidad, Investigación, Desarrollo e Innovación de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Avda. de la Innovación , 
s/n (Edif. Arena 1). 41020 - SEVILLA

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

DATOS SOBRE ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

5

Nombre y apellidos de la persona que va a realizar la formación o estancia/Nombre y apellidos de la persona que va a ser contratada/Nombre y 
apellidos de la persona que propone la contratación:

Centro/Unidad de Gestión Clínica de la persona que va a realizar la actividad:

Título:

Duración:

Presupuesto:

Datos completos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la subvención detallados en la convocatoria.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO ...................................................................................................................................................................................................................
(Somera descripción del criterio)

Las solicitudes se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la resolución de convocatoria, no pudiendo superar los siguientes porcentajes en cada apartado de su 
valoración:

- Valoración de los méritos curriculares del candidato y/o Unidad de Gestión Clínica (UGC) (Hasta 70%). 
- Valoración del equipo investigador (Hasta un 50%). 
- Capacidad de la persona, equipo de investigación, centro o entidad para la realización de las actividades programadas (Hasta un 40%). 
- Coherencia en la planificación y entre los recursos, capacidades y objetivos propuestos (Hasta un 40%). 
- Capacidad del centro para el cumplimiento de las actuaciones previstas incluyendo una adecuada planificación temporal de la ejecución de la inversión (Hasta un 40%). 
- Valoración del grupo de investigación/centro/UGC receptor de la persona candidata (Hasta un 40%). 
- Análisis de la estructura del equipo o del grupo y de su nivel de dedicación en relación con los objetivos de la propuesta (Hasta un 40%). 
- Capacidad de la persona investigadora para crear e impulsar nuevas líneas de investigación de interés para el SSPA (Hasta un 30%).
- Previsión de resultados alcanzables de transferencia de tecnología o existencia de patentes ya registradas (Hasta un 30%). 
- Complementariedad con proyectos de investigación u otras acciones financiadas por la Consejería de Salud y Bienestar Social (Hasta un 30%). 
- Interés y relevancia científica del plan de trabajo propuesto (Hasta un 40%) 
- Aplicabilidad de los resultados (Hasta un 30%). 
- Impacto y/o efecto incentivador de la ayuda en la capacidad de I+D de la entidad solicitante (Hasta un 30%). 
- Resultados obtenidos en convocatorias anteriores (hasta un 30%). 
- Adecuación e interés de la propuesta a las líneas estratégicas de la Consejería de Salud y Bienestar Social (Hasta un 25%). 
- Continuidad en la financiación para la consecución de objetivos y obtención de resultados (Hasta un 20%). 
- Acreditación de la calidad de los centros y entidades gestoras (hasta un 20%). 
- Experiencia previa en transferencia de tecnología  (hasta un 20%). 
- Valoración económica de la propuesta (Hasta un 5%).
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES 

SUBVENCIÓN
PARA LA FINANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (I+D+I) BIOMÉDICA Y EN CIENCIAS DE
LA SALUD EN ANDALUCIA.
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN:  LÍNEA DE RECURSOS HUMANOS PARA LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN BIOMÉDICA
Y EN CIENCIAS DE LA SALUD.

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

00
20

25
/1

/A
08
D

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

(Hoja  1 de 3) 

de de (BOJA nº de fecha )de

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

V M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

CONSENTIMIENTO EXPRESO2
CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE 
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

3

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ,

efectuada mediante de de de

(BOJA número de ), mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

Dentro del plazo concedido en la propuesta:4.1
ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4
Formulo las siguientes alegaciones:4.2

(Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases 
reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, 
reformulo la solicitud de subvención en los siguientes términos:

4.3

De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente 
de dos o más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.4

En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.4.5

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía 
o de sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los 
mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó*

1

2

3

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la 
información contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1

2

3

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A 

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / 
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado Asimismo, se le informa que la recogida 
y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada tramitación de las solicitudes. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección General de Calidad, Investigación, Desarrollo e Innovación de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Avda. de la Innovación, 
s/n (Edif. Arena 1) 41020 - SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
 a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud. 
 b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales 

criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

00
03

57
39



Núm. 210  página 1� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 24 de octubre 2013

ANEXO I

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES 

SOLICITUD
SUBVENCIÓN/ES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (I+D+I) BIOMÉDICA Y
EN CIENCIAS DE LA SALUD EN ANDALUCÍA.
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN: LÍNEA DE ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN BIOMÉDICA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD.

00
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CONVOCATORIA/EJERCICIO:

(Hoja  1 de 4) 

de de de (BOJA nº de fecha )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO

V M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a 
través del Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el 
que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Nº móvil:

3 DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C. Postal:

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)

Solicitadas

Fecha / Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

Minimis (en su caso) 
(S/N)

€

€

€

Concedidas

Fecha / Año
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o 

internacionales
Importe

Minimis (en su caso)
(S/N)

€

€

€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe

de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / 
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada tramitación de las solicitudes. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección General de Calidad, Investigación, Desarrollo e Innovación de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Avda. de la Innovación , 
s/n (Edif. Arena 1). 41020 - SEVILLA

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

DATOS SOBRE ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

5

Nombre y apellidos de la persona/nombre del centro/entidad responsable de la actividad:

Centro/Unidad de Gestión Clínica de la persona que va a realizar la actividad:

Título:

Duración:

Presupuesto:

Datos completos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la subvención detallados en la convocatoria.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

CRITERIO ...................................................................................................................................................................................................................
(Somera descripción del criterio)

Las solicitudes se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la resolución de convocatoria, no pudiendo superar los siguientes porcentajes en cada apartado de su 
valoración:

- Valoración de la calidad científico-técnica y de la viabilidad de la propuesta (hasta un 70%). 
- Valoración de los méritos curriculares del candidato (Hasta 70%). 
- Potencial de la Spin-off para la generación de recursos económicos promuevan su sostenibilidad y expansión (hasta un 70%). 
- Susceptibilidad de protección de la los resultados de investigación mediante cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual (hasta un 70%). 
- Valoración del equipo investigador (Hasta un 50%). 
- Colaboración de empresas en el desarrollo del proyecto mediante su participación activa e implicación en el diseño del mismo (hasta un 50%). 
- Coherencia en la planificación y entre los recursos, capacidades y objetivos propuestos (Hasta un 40%). 
- Capacidad de la persona, equipo de investigación, centro o entidad para la realización de las actividades programadas (Hasta un 40%). 
- Análisis de la estructura del equipo o del grupo y de su nivel de dedicación en relación con los objetivos de la propuesta (Hasta un 40%). 
- Valoración del grupo de investigación receptor de la persona candidata (Hasta un 40%). 
- Viabilidad, oportunidad, relevancia y rigor de la propuesta en relación a la política de investigación del centro (Hasta un 40%).
- Coherencia en la planificación y entre los recursos, capacidades y objetivos propuestos para el desarrollo de la actividad de la Spin-off (Hasta un 40%). 
- Capacidad del emprendedor o del equipo gestor para el desarrollo de la actividad de la Spin-off (Hasta un 40%). 
- Capacidad del centro para el cumplimiento de las actuaciones previstas incluyendo a adecuada planificación temporal de la ejecución de la inversión (Hasta un 40%). 
- Plan de difusión y/o explotación de los resultados y/o capacidad para difundir el conocimiento a la sociedad y/o transferirlo a empresas y sectores productivos (Hasta 
un 30%). 
- Capacidad de la persona investigadora para crear e impulsar nuevas líneas de investigación de interés para el SSPA (Hasta un 30%).
- Estructura organizativa de la red temática o CIBER (Hasta un 30%). 
- Previsión de resultados alcanzables de transferencia de tecnología o existencia de patentes ya registradas (Hasta un 30%). 
- Complementariedad con proyectos de investigación u otras acciones financiadas por la Consejería de Salud  y Bienestar Social (Hasta un 30%). 
- Impacto de las actuaciones y actividades en la mejora de la investigación y en la transferencia tecnológica (Hasta un 30%). 
- Aplicabilidad de los resultados (Hasta un 30%). 
- Impacto y/o efecto incentivador de la ayuda en la capacidad de I+D la entidad solicitante (Hasta un 30%). 
- Fomento a la participación empresarial en programas de investigación internacionales de cooperación en I+D+I (hasta un 30%). 
- Resultados obtenidos convocatorias anteriores (hasta un 30%). 
- Potencial de los resultados de investigación para ser adquiridos para su explotación por terceros (hasta un 30%). 
- Novedad y relevancia de la propuesta en relación con el estado del conocimiento del área científico-tecnológica o sector correspondiente y/o en relación con la 
posibilidad de transferencia de los resultados. (Hasta un 30%). 
- Adecuación e interés de la propuesta a las líneas estratégicas de la Consejería de Salud y Bienestar Social (Hasta un 25%). 
- Proyectos presentados en cooperación (Hasta un 25%). 
- Continuidad en la financiación para la consecución de objetivos y obtención de resultados (Hasta un 20%). 
- Plan de trabajo de la red temática o CIBER (Hasta un 20%). 
- Adecuación de las líneas de trabajo del grupo a los descriptores del CIBER (Hasta un 20%). 
- Acreditación de la calidad de los centros y entidades gestoras (hasta un 20%). 
- Multidisciplinariedad de la propuesta (Hasta un 15%). 
- Internacionacialización de la actividad investigadora (Hasta un 15%). 
- Acreditación o certificación como Instituto de Investigación biomédica o sanitaria (Hasta un 15%). 
- Patentes licenciadas durante los últimos 5 años por el investigador, grupo de investigación, centro o entidad (Hasta un 15%).
- Importancia por la introducción de nuevas tecnologías, técnicas y procedimientos en el Sistema (Hasta un 15%). 
- Aportación financiera o cofinanciación acreditada propia o de otras entidades públicas o privadas (Hasta un 10%). 
- Acuerdos de financiación y/o informes de evaluaciones de proyectos del Programa Marco de la Unión Europea (Hasta un 10%). 
- Valoración económica de la propuesta (Hasta un 5%).
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLITICAS SOCIALES

SUBVENCIÓN
PARA LA FINANCIACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN (I+D+I) BIOMÉDICA Y EN CIENCIAS DE
LA SALUD EN ANDALUCIA.
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN:  LÍNEA DE ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN
BIOMÉDICA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD.

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

00
20

25
/1

/A
02

D

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

(Hoja  1 de 3) 

de de (BOJA nº de fecha )de

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

V M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

CONSENTIMIENTO EXPRESO2
CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE 
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

3

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ,

efectuada mediante de de de

(BOJA número de ), mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

Dentro del plazo concedido en la propuesta:4.1
ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.
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00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4
Formulo las siguientes alegaciones:4.2

(Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases 
reguladoras prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, 
reformulo la solicitud de subvención en los siguientes términos:

4.3

De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente 
de dos o más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.4

En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.4.5

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía 
o de sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los 
mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó*

1

2

3

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la 
información contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3
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00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1

2

3

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. VICECONSEJERO/A

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / 
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado Asimismo, se le informa que la recogida 
y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la adecuada tramitación de las solicitudes. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección General de Calidad, Investigación, Desarrollo e Innovación de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Avda. de la Innovación, 
s/n (Edif. Arena 1) 41020 - SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
 a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud. 
 b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales 

criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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